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EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

D E C L A R A :

Y expresa su solidaridad con las y los trabajadores del Hospital de Pediatría “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, ante la
apertura de 44 sumarios y juicios para quitar fueros gremiales a sus delegados, con el objetivo de despedir a 11
trabajadores, entre ellos Norma Lezana, Secretaria General del APyT, y repudia el sostenido recorte presupuestario
que afecta a una de las instituciones sanitarias más importantes del país.

El Hospital Garrahan es referencia nacional y latinoamericana en atención pediátrica de alta complejidad. Allí se
realizan cientos de miles de consultas anuales y tratamientos que dependen del trabajo altamente especializado de
sus equipos de salud. El deterioro presupuestario y salarial ya ha provocado la renuncia de más de 300
profesionales, deteriorando áreas sensibles y afectando la capacidad de respuesta del hospital.

Los intentos de sancionar y despedir a trabajadores que han encabezado reclamos salariales y en defensa del
hospital constituyen un grave precedente de disciplinamiento contra quienes sostienen la salud pública. Defender a
quienes cuidan el Garrahan es defender el derecho a la salud de miles de niñas, niños y adolescentes de todo el
país.

La universidad pública y el sistema de salud pública no son esferas aisladas: integran un mismo tejido social que hoy
está bajo ataque por políticas de ajuste que erosionan derechos conquistados durante décadas. En el marco de una
reforma laboral regresiva —que pretende restringir la organización sindical, limitar la protesta y recortar libertades
democráticas— y de la intención de declarar a la salud y la educación como “servicios esenciales” para disciplinar a
sus trabajadores, lo que está en juego excede un conflicto sectorial. Se trata de un intento de sentar un precedente:
demostrar que es posible avanzar sobre derechos colectivos sin encontrar resistencia.

Por eso, la defensa activa del hospital y de quienes lo sostienen es una afirmación democrática en defensa de lo
público, los derechos sociales y la capacidad colectiva de organizarnos frente al ajuste.

Por todo lo expuesto, este Honorable Consejo Directivo:

– Expresa su enérgico repudio a los intentos de despidos y sanciones contra trabajadoras y trabajadores del Hospital
Garrahan.

– Rechaza toda política de ajuste que implique el vaciamiento del sistema público de salud.



– Manifiesta su apoyo a los reclamos por estabilidad laboral, salarios dignos y presupuesto acorde a las necesidades
sanitarias.

– Ratifica su compromiso con la defensa de la salud pública, la educación pública y los derechos sociales.

 

Comunicar a la Prosecretaría de Comunicación Institucional para su difusión.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS.
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